
 

 
Bogotá, D.C., febrero 24 de 2023 

 

COMUNICADO SOBRE EL PROYECTO DE LEY 339/2023C "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE TRANSFORMA EL SISTEMA DE SALUD Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SOCIEDADES CIENTÍFICAS ACSC 

 

La Asociación Colombiana de Sociedades Científicas-ACSC, es una 
entidad científico gremial, conformada por 64 sociedades científicas las 
cuales agrupan a más del 90% de los especialistas médico-quirúrgicos, 
así como especialistas de otras profesiones de la salud en el país en 
todas las áreas, siendo la agremiación de segundo nivel que agrupa la 
mayor cantidad de profesionales médicos del país, canalizando las 
inquietudes y propuestas realizadas por parte del gremio. 

El pasado 13 de febrero de 2023 se radicó el Proyecto de Ley 339/2023C 
"Por medio de la cual se transforma el sistema de salud y se dictan otras 
disposiciones", por lo que una vez realizado el análisis con base en el 
texto oficial, desde la Asociación Colombiana de Sociedades Científicas 
ACSC nos permitimos realizar un pronunciamiento inicial frente a los 
temas que nos han generado mayor inquietud en esta etapa:  

1. Frente a la discusión sobre la naturaleza y trámite del proyecto 

Conocemos que luego de la presentación del proyecto mencionado, se 
presentó una discusión sobre el trámite que debía seguir en el Congreso, 
y específicamente, si el objeto de regulación procede por medio de una 
ley ordinaria o de una ley estatutaria.  

Aunque desde la Cámara de Representantes se ha tratado de dar 
solución a este tema, aclarando que el proyecto será tramitado como una 
ley ordinaria modificando directamente el articulado para no afectar los 
derechos fundamentales, consideramos que es un tema que no ha tenido 
una solución definitiva y que merece un análisis minucioso en el que se 
considere la jurisprudencia de la Corte Constitucional y la importancia que 
reviste una reforma de este talante.  

Al revisar el Proyecto de Reforma se observa que el mismo plantea 
cambios, modificaciones y desarrollos sobre temas como: el concepto del 
derecho a la salud y el servicio público esencial de salud, el 
aseguramiento social, la financiación del sistema, la estructura orgánica 
para la prestación del servicio y la recertificación de los trabajadores de la 



 

salud. Frente a este último punto ya existe un pronunciamiento de la Corte 
Constitucional en Sentencia C-756 del 30 de julio de 2008. Todos estos 
temas, acorde con lo dispuesto en el literal A del artículo 152 
constitucional, deben ser tratados a través de una ley estatutaria por 
cuanto tocan de manera directa el núcleo de distintos derechos 
fundamentales.    

Por lo anterior, desde la ACSC solicitamos al Congreso de la República la 
revisión técnica de este aspecto, y desde ya, respetuosamente, 
solicitamos que se contemple nuevamente la necesidad de elevar, a 
través del Gobierno Nacional, consulta formal a la Sala de Consulta y 
Servicio Civil del Consejo de Estado, conforme al artículo 112 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con 
el único objetivo de evitar irregularidades en el trámite del proyecto de 
norma y brindar transparencia al desarrollo de la iniciativa.  

2. Frente a la necesidad de participación activa en el trámite del 
proyecto y en la reglamentación de la ley  

Es una realidad que la ACSC, al igual que otros actores e interesados del 
sistema de salud, no conoció el articulado del proyecto de reforma con 
anterioridad a su radicación formal, por lo cual consideramos que es de 
vital importancia que se garantice su participación en el trámite ante el 
Congreso, por lo que instamos a que desde ya esta entidad realice 
audiencias públicas con la asistencia de todos los actores del sistema y 
con la finalidad de profundizar en el análisis técnico de la propuesta, sin 
perjuicio de las observaciones que como agremiación presentemos en su 
debida oportunidad. 

De igual manera consideramos importante que se precise al alcance de 
las facultades extraordinarias que se conceden al Presidente de la 
República a través del artículo 151 del Proyecto de Ley, pues es claro que 
la reglamentación es una función propia de la cartera de salud y adicional 
a ello la jurisprudencia constitucional ha sido reiterativa en advertir que 
una de las características es la precisión en el otorgamiento de las 
facultades extraordinarias.  Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que 
el proceso de reglamentación de la norma que se expida, también debe 
contar con la participación activa de los interesados, lo que deberá ser 
revisado e incluido en el artículo ya citado, de continuar en el cuerpo del 
proyecto.  

3. Conformación del Consejo Nacional de Salud  

Atendiendo a que de acuerdo con el artículo 10 del Proyecto de Reforma 
a la Salud, el Consejo Nacional de Salud se crea como un organismo 
encargado de la concertación de iniciativas en materia de política pública 



 

de salud y de la evaluación del funcionamiento del Sistema de Salud, 
consideramos indispensable:  
 

- Que se reevalúe el número de miembros que conforman ese Consejo, en 
aras de brindar mayor operatividad y eficacia en la toma de decisiones.  

- Consideramos que es necesaria la inclusión de la Asociación Colombiana 
de Sociedades Científicas ACSC, como organización científica que como 
advertimos anteriormente representa 64 organizaciones científicas y un 
alto porcentaje de profesionales y especialistas de la salud de todo el 
territorio nacional, cuya visión es necesaria para cumplir con las funciones 
asignadas al Consejo Nacional de Salud.  
 
Por último, invitamos a que en la norma se tengan en cuenta los aspectos 
en los que se ha avanzado en el país en materia de salud hasta este 
momento y los conocimientos adquiridos desde la implementación del 
sistema que rige actualmente.  
 
La Asociación Colombiana de Sociedades Científicas ACSC ratifica su 
disposición para continuar con el análisis del proyecto y construir 
propuestas que propendan por el bienestar del talento humano en salud, 
el funcionamiento adecuado del sistema, y la salud de los colombianos, 
por lo que continuaremos con el análisis de los temas específicos 
contenidos en el texto y con el seguimiento y acompañamiento de los 
avances del proyecto.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
Dora Patricia Bernal Ocampo 
Presidente  
Asociación Colombiana de 
Sociedades Científicas 
 
 
Guillermo Agamenón Quintero  
Vicepresidente - Presidente 
electo  
Asociación Colombiana de 
Sociedades Científicas 
 
 
 
Edgardo Chapman Ariza 
Presidente  
Asociación Colombiana De 
Alergia, Asma E Inmunología 

 
 

John Berrio 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Angiología Y Cirugía Vascular 
 
 
Oscar Alexander Guevara Cruz 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Cirugía 
 

 
 
Edgar Clavijo 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Cirugía Artroscópica 
 
 

 



 

 
 
 
Aida García 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Cirugía De La Mano 
 

 
Andrés Jiménez 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Cirugía De Tórax  
 
 
Juan Carlos Reyes 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Coloproctología 
 
 
Sandra Parra 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Cuidado Paliativo 
 
 
Oscar Eduardo Mora 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Dermatología Y Cirugía 
Dermatológica 
 
 
Henry Tovar 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Endocrinología, Diabetes Y 
Metabolismo 
 
 
Reinaldo Andrés Rincón 
Sánchez 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
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María Mónica Murillo 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Farmacología 
 
 
 
 

 
 
 
Fabián Juliao 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Gastroenterología  
 
 
 
Carolina Rivera 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Genética Humana 
 
 
Javier Cabrera 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Gerontología Y Geriatría 
 
 
Ricardo Bruges 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Hematología Y Oncología 
 
 
Javier Hernández 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Hepatología 
 
 
Alfonso Javier Rodríguez 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Infectología 
 
 
 
John Mario González 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Inmunología 
 
 
Álvaro Enrique Niño  
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Mastología 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
Eliana Rincón 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Medicina Aeroespacial 
 
 
Camilo Pizarro 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Medicina Critica Y Cuidado 
Intensivo 
 
 
María Angélica Bazurto 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Medicina Del Sueño  
 
 
Jorge Eduardo Gutiérrez 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Medicina Electrodiagnóstica 
 
 
Anderson Rozo 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Medicina Física Y 
Rehabilitación 
 
 
Javier Arango 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Medicina Interna 
 
 
Rafael Edgar Díaz 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Medicina Osteopática  
 
 
Harold Miranda 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Medicina Vascular Angiología 
Clínica Y Laboratorio Vascular 
 
 
 
 

 
 
 
Ignacio  Zarante 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Médicos Genetistas 
 
 
Luis Barros 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Nefrología E Hipertensión 
Arterial 
 
 
Martha Carrascal 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Nefrología Pediátrica 
 
 
Óscar Uriel Barón Puentes 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Neumología Pediátrica 
 
 
Ledys del Carmen Blanquicett 
Barrios 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Neumología Y Cirugía De 
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Andrés Rubiano 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
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Presidente 
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Neurología 
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Presidente 
Asociación Colombiana De 
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Leonardo Ordoñez 
Presidente 
Asociación Colombiana De 
Otología Y Neurotología 
 
 
Luis Humberto Jiménez 
Presidente  
Asociación Colombiana De 
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Presidente 
Asociación Colombiana De 
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Presidente 
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Presidente 
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Presidente 
Asociación Colombiana De 
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Presidente 
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Presidente 
Asociación Colombiana Para 
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Jazmín Ariza 
Presidente 
Asociación/Sociedad 
Colombiana De Terapia Neural 
 
 
Olga Lucia Melo 
Presidente 
Asociación De Toxicología 
Clínica Colombiana  
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Presidente 
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Presidente 
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Presidente 
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Presidente 
Colegio Colombiano De 
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Orlando Flores 
Presidente 
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Patricia Vélez 
Presidente 
Sociedad Colombiana De 
Anestesiología Y Reanimación 
 
 
 
Jaime Alberto Rodríguez  
Presidente 
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Presidente 
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Presidente 
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Presidente 
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Presidente 
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Presidente 
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Presidente 
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Medicina Familiar 

 
 
 

Carlos Augusto Medina 
Presidente 
Sociedad Colombiana De 
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Presidente 
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Luz Marina Orejarena 
Presidente 
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Jaime Andrés Cajigas 
Presidente 
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